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13 DI  2011 
VISTO: 

Lo establecido en la Ordenanza 6/16 que aprueba el Reglamento 

del Comité Institucional de Cuidado y Uso de Animales de Laboratorio 

de esta Facultad (CICUAL-FCQ). 

CONSIDERANDO: 

La solicitud presentada por la Bioq. Lucía G. X. Herrera para ser 

acreditada de acuerdo al entrenamiento especifico recibido, cuyas 

constancias obran en el presente expediente, 

Lo aconsejado por el CICUAL-FCQ a fs. 3, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Acreditar a la Bioq. Lucía Guadalupe Ximena 

HERRERA en la Categoría B, para reaiizar procedimientos en animales 

de experimentación, de acuerdo al Art. 80  de la Ordenanza HCD. 6/16. 

Artículo 21:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de 

la UNC. Comuníquese y archívese. 
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